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Introducción: la violencia sexual infantil trae consecuencias para la salud de niños y adolescentes. 

Objetivo: caracterizar la situación del delito sexual en menores de 19 años, en el área sur de la 

Provincia de Ciego de Ávila desde enero de 2016 hasta diciembre de 2018. 

Métodos: estudio descriptivo transversal con un universo de 150 menores de 19 años, víctimas de 

delitos sexuales y una muestra de 137 menores que cumplieron con los criterios de la investigación. 

Variables analizadas: edad, sexo, frecuencia del hecho, tipología del delito sexual, año de ocurrencia, 

municipio, lugar, método utilizado por el victimario, relación víctima-victimario y factores de riesgo 

presentes en la víctima. Se utilizó el porcentaje como medida de resumen. 

Resultados: delito sexual más frecuente, abuso lascivo 78 casos; mayor número de víctimas femeninas 

84,70 %; municipio de mayor incidencia Ciego de Ávila 62,80 %. Delitos originados mayormente en el 

domicilio del victimario 50,40 %; predominaron las relaciones con vecinos 32,80 %. Se encontró un 

aumento de los delitos sexuales con una incidencia en 2016 de 32,80 % de casos y en 2018 de 35,00 %. 

El método predominante utilizado por el victimario, fue el abuso de confianza 32,10 %. En la 

frecuencia del delito se observó una prevalencia de ocurrencia, una sola vez 67,20 %. 

Conclusiones: se ofrece una referencia para la elaboración de futuras estrategias encaminadas a 

monitorear la aparición y progreso de los delitos sexuales para poner fin a la violencia contra los niños, 

niñas y adolescentes. 

Palabras clave: ABUSO SEXUAL INFANTIL; TRAUMA SEXUAL; DELITOS SEXUALES; 

MALTRATO A LOS NIÑOS; AMENAZAS. 

 

ABSTRACT 

Introduction: childhood sexual violence has consequences for the health of children and adolescents. 

Objective: to characterize the situation of sexual crime in children under 19 years of age, in the 

southern area of the Province of Ciego de Ávila from January 2016 to December 2018. 

Method: A cross-sectional descriptive study was carried out with a universe of 150 minors under 19 

years of age, victims of sexual crimes and a sample of 137 minors who met the research criteria. 

Variables analyzed: age, sex, frequency of the event, typology of sexual crime, year of occurrence, 

municipality, place, method used by the perpetrator, victim-victimizer relationship and risk factors 

present in the victim. The percentage was used as a summary measure. 

Results: most frequent sexual crime, lascivious abuse 78 cases; highest number of female victims 
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84.70%; municipality with the highest incidence Ciego de Ávila 62.80%. Crimes originating mostly in 

the home of the perpetrator 50.40%; Relationships with neighbors predominated 32.80%. An increase 

in sexual crimes was found with an incidence in 2016 of 32.80% of cases and in 2018 of 35.00%. The 

predominant method used by the perpetrator was abuse of trust 32.10%. In the frequency of the crime, 

a prevalence of occurrence was observed, only once, 67.20%. 

Conclusions: a reference is offered for the development of future strategies aimed at monitoring the 

emergence and progress of sexual crimes to put an end to violence against children and adolescents. 

Keywords: CHILD ABUSE, SEXUAL; SEXUAL TRAUMA; SEX OFFENSES; CHILD ABUSE; 

HAZARDS. 

 

 

Recibido: 16/12/2022 

Aprobado: 23/02/2023 

 

 

INTRODUCCIÓN 
La violencia sexual se refiere a todo acto sexual, comentarios sexuales no deseados o amenazas, que se 

realizan al utilizar la coerción; ocurre en cualquier espacio e incluye a la violación o cualquier otra 

forma de agresión que involucre a los órganos sexuales.(1) El abuso sexual infantil implica la intención 

de gratificación y satisfacción sexual del ofensor o de terceros, en una relación de poder sobre el niño o 

adolescente que no está preparado para dar el consentimiento.(2) 

A nivel mundial, se calcula que cada año, uno de cada dos niños de dos a 17 años de edad es víctima de 

algún tipo de violencia. Cerca de 300 millones de niños de dos a cuatro años, se ven sometidos a 

castigos violentos a manos de sus cuidadores y se calcula que 120 millones de niñas han tenido algún 

tipo de contacto sexual contra su voluntad antes de cumplir los 20 años.(3) 

Se estima que, en la región de las Américas, uno de cada dos niños sufre violencia. La niñez está 

expuesta al castigo corporal y psicológico, a la violencia urbana y de las pandillas, al abuso físico y 

sexual, a la explotación y otras formas de violencia extrema. Erradicar todo tipo de violencia contra la 

niñez es una prioridad, dado que en esta región existe una prevalencia alta de homicidios y violencia 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/


Publicación Científica de la Universidad de Ciencias Médicas de Ciego de Ávila | Editorial Ciencias Médicas 
 

REVISTA MÉDICA ELECTRÓNICA DE 
CIEGO DE ÁVILA 

 
2023;29:e3656 

ISSN: 1029-3035 
RNPS: 1821 

 

 

 

4 

 Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial 4.0 Internacional 

contra los niños y adolescentes.(4) 

En el código penal cubano en el título XI, se reconocen como delitos contra el normal desarrollo de las 

relaciones sexuales y contra la familia, la infancia y la juventud: la violación, la pederastia con 

violencia, los abusos lascivos, el estupro y la corrupción de menores, en los artículos 298, 299, 300, 

305 y 310 respectivamente.(5) 

A pesar de contar con la normativa legal referida a la educación y protección de los niños y 

adolescentes, desde la experiencia de los autores, en Cuba, la violencia sexual infantil es un fenómeno 

poco explorado por la vía científica. Este problema se observa con frecuencia y no existen 

publicaciones recientes donde se refleje su incidencia e impacto en la salud de niños y adolescentes. 

De acuerdo con el registro de delitos sexuales del departamento de Medicina Legal del Hospital 

General Provincial Docente “Dr. Antonio Luaces Iraola”, donde se atienden cuatro municipios 

(Majagua, Venezuela, Ciego de Ávila, Baraguá), los delitos en menores ocupan el segundo lugar en 

relación con el total de casos atendidos y la tercera parte de las pericias médicolegales realizadas se 

corresponden con hechos delictivos de naturaleza sexual. La incidencia de los hechos de abuso sexual 

infantojuvenil, se elevó en la provincia en la medida en que transcurrieron los años en estudio, solo un 

leve descenso en el 2017 con 32,10 % de casos, observándose en 2016 un 32,80 % y ya en 2018 se 

aprecia un ascenso con 35,00 %. 

Si tenemos en cuenta la necesidad de tomar de decisiones para incentivar las labores de prevención del 

fenómeno, se presenta este estudio con el objetivo de caracterizar la situación del delito sexual en 

menores de 19 años, en el área sur de la provincia de Ciego de Ávila desde enero de 2016 hasta 

diciembre de 2018. 

 

 

MÉTODOS 
Se realizó un estudio descriptivo transversal durante el período comprendido desde enero de 2016 y 

diciembre de 2018 a partir de un universo constituido por 150 menores de 19 años, que acudieron al 

servicio de Medicina Legal de la provincia, en la condición de víctimas de acciones tipificadas como 

delito sexual según el código penal cubano: violación, estupro, abuso lascivo, pederastia con violencia 

y corrupción de menores.(5) La muestra quedó conformada por 137 menores que cumplieron con los 
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siguientes criterios: 

Criterios de inclusión: 

- Que el lugar donde se radique la denuncia corresponda al área sur de la provincia de Ciego de Ávila y 

que la víctima viva en ella. 

- Que se cuente con la solicitud de reconocimiento por delito sexual por la autoridad competente. 

Criterios de exclusión: 

- Las presuntas víctimas cuyos documentos revisados no contaron con todos los datos que se utilizaron 

como variables del estudio. 

Para la realización de la investigación se consideraron los delitos que se relacionan en el título XI del 

Código Penal Cubano, referido a delitos contra el normal desarrollo de las relaciones sexuales y contra 

la familia, la infancia y la juventud.(5) 

Las actuaciones médico legales correspondientes según cada caso, (reconocimiento por delitos 

sexuales), fueron efectuadas por el médico legista de guardia que siguió las normas establecidas y en 

presencia de la autoridad competente que aportó, junto a la víctima o los familiares, los antecedentes 

del hecho, además de la información necesaria derivada de la entrevista, lo que facilitó la recopilación 

de los datos. 

Otra fuente de información para la recogida de las variables del estudio fue el registro de delitos 

sexuales del servicio de Medicina Legal y las actas de reconocimiento por delito sexual confeccionadas 

para cada caso por el médico legista de guardia. 

Se analizaron las siguientes variables: edad, sexo, frecuencia del delito, tipología del delito sexual, año 

de ocurrencia del hecho, municipio donde ocurrió el hecho, lugar donde ocurrió el hecho, método 

utilizado por el victimario, relación víctima-victimario, factores de riesgo presentes en la víctima. 

Se utilizó la estadística descriptiva que permitió el análisis e interpretación de los datos numéricos. Se 

aplicó la frecuencia absoluta y como medida de resumen el valor porcentual. Los resultados se 

expresaron en tablas para su mejor interpretación. 

La revisión de toda la información referente a las víctimas tuvo solamente fines científicos, no fueron 

motivo de ningún otro uso, excepto el que se derivó de los resultados del trabajo de investigación, 

además no se utilizó la identidad del paciente, sino códigos de identificación pues la información es 

anónima. Se cumplieron las normativas éticas de la Declaración de Helsinki(6) de la Asociación Médica 

Mundial. 
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RESULTADOS 
Se evidenció el predominio del abuso lascivo sobre los demás tipos de delitos con 78 casos de los 137 

estudiados; mientras que fue el estupro, con solo dos víctimas el que se presentó con menor frecuencia. 

El rango de edades estuvo entre siete y 12 años, grupo en el que se concentró el 43,80 % de la muestra. 

(Tabla 1). 

 
Tabla 1 - Tipología del delito sexual según edad de las víctimas menores de 19 años 

Edad 

(años) 

Tipología del delito sexual 

Violación Pederastia 
Abuso 

lascivo 
Estupro 

Corrupción de 

menores 
Total % 

1-6 2 1 27 0 0 30 21,90 

7-12 11 5 37 2 6 61 44,50 

13-18 27 5 14 0 0 46 33,60 

Total 40 11 78 2 6 137 100,00 

 

Se observa un predominio de las víctimas femeninas que representaron el 84,70 %. El mayor número de 

víctimas, tanto femeninas (44,80 %) como masculinas (42,90 %), se observó dentro del grupo de edades 

entre siete y 12 años (tabla 2). 

 
Tabla 2 - Distribución de las presuntas víctimas según edad y sexo 

Edad 

(años) 

Sexo (n=137) 

Femenino % Masculino % 

1-6 23 19,80 7 33,30 

7-12 52 44,80 9 42,90 

13-18 41 35,30 5 23,80 

Total 116 84,70 21 15,30 

 

Al analizar el comportamiento de los delitos sexuales según su distribución por los municipios del área 

sur de la provincia, (tabla 3) el mayor número de casos se observó en el municipio de Ciego de Ávila 

(62,80 %) y el de menor incidencia fue Venezuela con 8,00 %. El abuso lascivo fue el delito sexual con 
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mayor incidencia en todos los municipios con un total de 78 víctimas para un 56,90 %, mientras el 

delito con menor prevalencia fue el estupro con 1,50 %. 

 
Tabla 3 - Distribución de los delitos sexuales según el municipio de ocurrencia 

 

Municipios 

Área Sur 

Tipo de delito sexual 

Violación Pederastia Abuso lascivo Estupro 
Corrupción de 

menores 
Total 

No. % No. % No. % No. % No. % No. % 

Ciego de Ávila 30 75,00 7 63,60 46 59,00 1 50,00 2 33,30 86 62,80 

Majagua 3 7,50 2 18,20 12 15,40 0 0,00 1 16,70 18 13,10 

Baraguá 6 15,00 2 18,20 11 14,10 1 50,00 2 33,30 22 16,10 

Venezuela 1 2,50 0 0,00 9 11,50 0 0,00 1 16,70 11 8,00 

Total 40 29,20 11 8,00 78 56,90 2 1,50 6 4,40 137 100,00 

 

La distribución de los delitos sexuales según el lugar donde ocurre el hecho se muestra en la tabla 4; el 

domicilio del victimario fue el de mayor prevalencia (50,40 %) y el lugar con menor incidencia fue la 

escuela para un 4,40 %. 

 

Tabla 4 - Distribución de los delitos sexuales según el lugar del hecho y tipo de delito sexual 
 

Delitos 

sexuales 

Lugar del hecho 

Domicilio de 

la victima 

Domicilio 

del victimario 

Lugar 

público 
Escuela 

Otro 

Lugar 

No. % No. % No. % No. % No. % 

Violación 10 2,9 9 13,00 11 64,70 4 66,70 6 60,00 

Pederastia 2 5,70 7 10,10 2 11,80 0 0,00 0 0,00 

Abuso 

 lascivo 
23 65,70 49 71,00 3 17,60 0 0,00 3 

30,00 

Estupro 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 33,30 0 0,00 

Corrupción 

de menores 
0 0,00 4 5,80 1 5,90 0 0,00 1 

10,00 

Total 35 25,50 69 50,40 17 12,40 6 4,40 10 7,30 

 

 

Al analizar el comportamiento de este fenómeno en cuanto a la relación víctima-victimario (tabla 5), se 

destaca que el mayor porcentaje (32,80 %) de los menores fueron victimizados por vecinos, mientras 
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que el menor por ciento (2,20 %) de las víctimas, tenían parentesco con el autor del delito (tíos, 

primos). 

 
Tabla 5 - Distribución según la relación víctima-victimario 

Relación victima victimario (n=137) No. % 

Vecino 45 32,80 

Padre 33 24,10 

Desconocido 18 13,10 

Padrastro 14 10,20 

Profesor 10 7,30 

Abuelo 8 5,80 

Conocido 6 4,40 

Otro parentesco 3 2,20 

 

En cuanto a la frecuencia de ocurrencia del delito se observa un llamativo predominio de los delitos 

sexuales una sola vez con 67,20 %, sin embargo, es alarmante e importante señalar que el 32,80 % de 

los menores fueron víctimas de abusos varias veces. 

 
Tabla 6 - Determinación de la frecuencia del delito 

Frecuencia (n=137) Total % 

Una vez 92 67,20 

Más de una vez  45 32,80 

 

En esta investigación se observó que, de los factores de riesgo de sufrir algún tipo de abuso sexual, el 

más significativo está relacionado con el sexo femenino, con un total de 116 víctimas para un 84,70 %, 

seguido de la falta de supervisión de los tutores con 23,40 % y el factor menos acusado fue la ingestión 

de bebidas alcohólicas con 1,50 % de los casos. 

En cuanto el tipo de método utilizado por el victimario para acceder al menor, prevalece el abuso de 

confianza con 32,10 %, seguido de la amenaza (21,90 %) y la sorpresa con 18,20 %. 

 

 

DISCUSIÓN 
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El predominio del abuso lascivo como figura delictiva encontrado en el presente estudio se corresponde 

con otras investigaciones, como el estudio realizado en Valle del Cauca, Colombia(7) y en estudios 

cubanos realizados en Villa Clara(8) y en Las Tunas.(9) Otros resultados obtuvieron Ramírez-Isacc y 

cols., en la provincia Ciego de Ávila(10)y Sodipo y cols., en Nigeria(11) donde el delito sexual más 

frecuente fue la violación. 

En este estudio el predominio de las víctimas femeninas coincide con lo reportado por otros autores 

cubanos, en la provincia de Las Tunas (9) y en Holguín,(12) al igual que en Colombia.(7,13) 

En relación con la edad, el mayor número de víctimas, tanto en el sexo femenino como en el 

masculino, estuvieron distribuidas dentro del grupo de edades de siete a 12 años. Resultados similares 

reportan Ramírez-Isacc y cols., en Ciego de Ávila(10) y Arias en Las Tunas.(9) 

La concentración del mayor número de víctimas en esta etapa del desarrollo infantil pudiera explicarse 

porque el niño o la niña han alcanzado en ocasiones un desarrollo físico que se acerca al del adulto, en 

cuanto a los caracteres sexuales secundarios, sin embargo, todavía es susceptible a la intimidación 

debido a su desarrollo intelectual incompleto. Esto lo sitúa en una posición donde ve al adulto como 

una figura de poder y autoridad, por lo que no cuenta con suficientes recursos para defenderse de las 

circunstancias en las que se ve envuelto.(14) 

El municipio de mayor incidencia fue Ciego de Ávila, lo que coincide con Ramírez-Isacc y cols.(10) 

Esto pudiera deberse a que el municipio de Ciego de Ávila, como cabecera municipal, cuenta con la 

mayor densidad poblacional de la provincia, tanto de población propia como de población de tránsito. 

La relación víctima–victimario más observada en este estudio, resultó ser el vecino, en coincidencia 

con algunos autores;(11) en otros estudios,(8) la mayoría de los victimarios eran otros conocidos, entre 

ellos: amigos, novios, compañeros de estudios, profesores, de las víctimas. En tal sentido González-

Cuétara y cols.,(8) señalan que, si se unen los vecinos y los familiares, que resultan también conocidos, 

los hechos cometidos por personas cercanas al adolescente ascienden hasta un elevado por ciento, 

mientras los desconocidos representan un por ciento menor.(7,8,11) 

En un estudio realizado en Nigeria, se evidenció que el novio es la relación más frecuente entre la 

víctima y el victimario, seguido por los cuidadores domésticos y los vecinos en tercera opción.(15) 

En este estudio el tipo de método utilizado por el victimario en la mayoría de las menores fue a través 

del abuso de confianza, seguido de la amenaza, sin mediar métodos cruentos, lo que implica previsión 

y planeación previa. Esto pudiera deberse, a la relación previa de las mismas con su futuro victimario, 
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que le hacen tener con éste cierto grado de confianza y, por tanto, aceptar su acercamiento sin recelos, 

situación que es preciso revertir en las actuales circunstancias. 

Algunos autores como Pino-Domínguez y cols., revelan, que la estrategia del chantaje o el engaño para 

someter o inducir al silencio a la víctima, se presentó con baja frecuencia,(7) lo cual pudiera reforzar la 

idea de que, por lo general, las víctimas tienen relación de confianza con el agresor como se manifiesta 

en este estudio. 

Por otra parte, el lugar del hecho para perpetrar el delito sexual predominante en este estudio fue la 

casa del victimario. Estos resultados difieren de otros estudios, en los que se revelan otros sitios como 

las escuelas, casas de alquiler, de amigos comunes y lugares apartados y oscuros de la vía pública y en 

último orden de frecuencia el domicilio del autor.(8) 

Algunos autores refieren que, entre los factores que propician la continuidad de los delitos sexuales y 

hacen a ciertos menores más propensos a ser abusados, se encuentran la complicidad, la diferencia de 

edades y la falta de estructura en el hogar. Provenir de familias socialmente desestructuradas y con 

estilos educativos inadecuados, es un factor de riesgo predominante favorecido por la disfunción 

marital, la violencia doméstica como método educativo y los extensos horarios laborales de los 

padres.(16,17) 

De acuerdo a Cohen-Rosenstock y Cob-Guillén(17) la falta de educación sexual en la población 

pediátrica es clave en la incidencia de delitos sexuales debido a que los menores no tienen las 

herramientas necesarias desde la observación empírica, para entender que la situación es un delito 

sexual y es incorrecto. Se ha observado que en estratos socio-económicos de clases media y alta es 

habitual que el tema de intimidad se introduzca en los niños entre los cinco y seis años de edad si se 

empiezan a bañar solos y a cambiarse la ropa con la puerta cerrada. De esta manera ellos empiezan a 

entender que su cuerpo les pertenece y requiere de respeto. 

En los delitos sexuales en menores, es de vital importancia estudiar la frecuencia con que se realizó el 

abuso. En este estudio es llamativo el predominio del abuso ocurrido una sola vez en 92 víctimas 

(67,20 %). Pero es igualmente alarmante e importante, señalar que en 45 casos (32,80 %) los menores 

fueron víctimas de delito sexual varias veces, con lo cual aumentan las probabilidades de que aparezcan 

secuelas a largo plazo en los menores. Esto coincide con lo reportado por dos estudios realizados en 

Nigeria.(11,15) 

Los autores consideran que se debe prestar atención a la frecuencia de ocurrencia del delito por el 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
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impacto que presupone en la víctima, sobre todo en la esfera emocional. Por otra parte, es preocupante 

que en el área sur de la provincia se observaron cifras de abusos sexuales infanto-juveniles, que 

aumentaron en el transcurso de los años como se señaló con anterioridad; esto manifiesta la necesidad 

de intervenciones multidisciplinarias en la dirección del trabajo preventivo en la comunidad para la 

disminución del delito de abuso sexual. 

La tendencia al alza que se evidencia en este estudio corresponde con análisis similares realizados en 

Colombia por Arrieta-Burgos y cols.(18) Sin embargo, no sobra advertir, como bien indican Tamayo y 

Norza (2018),(19) que no es posible determinar con certeza si el incremento se debe a un aumento en la 

criminalidad o a la mayor capacidad del Estado para detectar los casos. 

La principal limitación de la investigación está en que, al ser un diseño descriptivo transversal solo 

muestra la situación en un contexto, sin sugerir la posible relación y la magnitud de esta en la aparición 

de los delitos en variables utilizadas como municipios de ocurrencia, método empleado por el 

victimario para cometer el delito, conductas de riesgo y frecuencia de ocurrencia del delito. 

 

 

CONCLUSIONES 
Las características de los delitos sexuales en menores de 19 años que predominaron en el Área Sur de 

Ciego de Ávila fueron: el abuso lascivo como tipo de delito sexual; el grupo etario de siete a 12 años; el 

municipio de Ciego de Ávila como lugar en que se reporta el mayor número de denuncias; el abuso 

lascivo como el delito sexual con más incidencia en todos los municipios; el domicilio del victimario 

como el de mayor prevalencia; la relación víctima-victimario más reportada fue el vecino; la conducta 

de riesgo más registrada fue el sexo femenino; el método utilizado por el victimario en la mayoría de 

las menores fue abuso de confianza y la amenaza, sin mediar métodos cruentos; la frecuencia con que 

se realizó el abuso fue de una sola vez, en la mayoría de las víctimas. 

El conocimiento de las características expuestas en este estudio contribuirá a la planificación de 

intervenciones preventivas más efectivas, basadas en el desarrollo de estrategias multidisciplinarias y 

con la participación de las familias, para favorecer a una mejor atención y control de esta problemática 
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